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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada año.

SUS CRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS

[In mes . . .5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . • 21
Un ario . . . 40

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . 	 . 6
Trimestre. 	 • 15
Seis meses 	 • 28
Un ario. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im
porte total de los referidos 'gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. « del art 8.«

Ordenes de 18 do Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anum
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Número 44.—Lunes 22 de FEBRERO de 1926

PROVINCIA DE COLZDOBA Franqueo

concertado

PresIdencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 21 Febrero 1926.)

ilini3d011 PfOld11[111
DE

Córdoba

Núm. 594
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial durante
la segunda quincena del pasado
mes de Enero, que se publica en
cumplimiento de lo que dispone el
artículo 100 del Estatuto provin-
cial.

Sesión del día 29
Bajo la presidencia de don Fran-

cisco Santolalla Natera.
Después de leida y aprobada el ac.

ta de la anterior; se acordó.
Hacer constar en acta su más pro-

funda satisfacción y que por atento
oficio se signifique el más sincero y
entusiasta agradecimiento al señor
Presidente de la Diputación provin-
cial de Madrid por las multiples
atenciones tenidas en la reciente
Asamblea de Diputaciones y mani-
festadas por la Presidencia.

Conceder ingresos en el departa-
mento de dementes a varios presun-
tos alienados.

Conceder entrega a sus familias de
varios dementes.

Conceder varios ingresos en las
Casas de Expositos y Hospicio.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para la adquisición de ar-
tículos de farmacia, gasas y algodones
necesarios en el Establecimiento para
el próximo mes de Febrero.

Idem idem idem de Expositos para
colocar unos asientos para los acogi-
dos en el patio del establecimiento.

Aprobar 22 cuentas relativas a
a diferentes servicios realizados en
las diferentes dependencias de esta
Corporación.

Aprobar dos minutas de los Nota-
rios de esta Capital, don Juan J. Val-
verde y don Joaquin Villalonga por
derechos y suplementos devengados
en varias subastas realizadas.

Quedar enterada de tres oficios
del señor Arquitecto participando que
las obras de pabellones para demen-
tes continuan con arreglo al pliego.

Aprobar presupuesto formado por
el mismo señor Arquitecto pera va-

rias reparaciones necesarias en el
edificio del Gobierno Civil.

Idem cuotro actas de entrega a esta
Diputación por el Estado de varios
caminos vecinales.

Idem proyecto reformado del cami-
no vecinal denominado « Puente sobre
el Guadalquivir en Villafranca.»

Idem la distribución de fondos para
satisfacer las obligaciones correspon-
dientes al mes de Febrero.

Declarar que el arrendatario del
Contingente don Juan Adame tiene
derecho a percibir en concepto de
premio de cobranza la parte que le
corresponde en lo recaudado por Re-
partimiento provincial en el anterior
ario económico.

Quedar enterada de un oficio del
señor Gobernador devolviendo un
ejemplar de la transferencia de cré-
ditos aprobada en 18 de Diciembre, a
los efectos del Estatuto provincial.

Idem idem ídem idem el presupues-
to extraordinario para dar aplicación
a la cantidad ingresada como existen-
cia del Instituto de Higiene al 30 de Ju-
nio del ario anterior.

Se ingrese definitivamente en estos
fondos provinciales la cantidad ex-
presada en el acuerdo anterior para
su aplicación conforme al presupues-
to extraordinario.

Informar favorablemente las cuen-
tas generales del Ayuntamiento de es-
ta capital correspondientes los ejer-

cicios de 1915 a 1922-23 ambos inclu-
sive.

Acceder a la petición del Ayudan-
te de Carreteras provinciales don
Dionísio Ortiz que solícita qne vuelva
a conceptuarse como sueldo el que
actualmente percibe como gratifica-
ción.

Quedar enterada y que se archive
una Memoria que eleva el señor Se-
cretario del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Rey en cumplimiento del
artículo 6. 0 del Reglamento de Secre-
tarios y empleados municipales.

Adquirir un ejemplar de lujo de la
novela titulada « Pepita Jiménez».

Hacer constar en acta su agradeci-
miento hacia don Luis Sánchez Ga-
llego por haber costeado un extraor-
dinaria a los enfermos del Hospital
de Crónicos.

Autorizar al señor Director de Cró
nicos para que pida presupuestos a
distintas casas constructoras para
la instalación de una cocina en el Es-
tablecimiento.

Córdoba 10 de Febrero de 1926.—
El Secretrrio, Fíliberto López.—Visto
Bueno: El Presidente, F. Santola/la.

La Administración del 80-
LETIN OFICIAL de la provin.
cia de Córdoba, participa a
los Ayuntamientos, as i como
a las entidades y particula-
res, que en breve les será
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obras quedan desde hoy de manifies-
to en el susodicho Negociado de Fo-
mento de la Secretaría de la Corpo-
ración, en donde pueden examinarse.

Lo que se anuncia para general in-
teligencia advirtiéndose que las obras

habran de comenzarse a ejecutar por
el rematante a los diez días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva y terminarán como plazo
máximo a los cuatro meses contados
desde igual fecha.

Baena a 18 de Febrero de 1926.—
F. de la Moneda.

Modelo de proposición

girado por el importe de la
suscripción anticipada del
semestre de Enero a Junio
del año actual, rogándoles al
objeto de facilitar la buena
marcha administrativa de

esta publicación , que atien-

dan nuestros giros.
A -

	• .ffluilmen•-----

Compailla limlidalatid (1 Tabas

idem, 21.309'25; 30 junio de 1927;

1.065 pesetas.
Torredonjimeno a El Carpio, kiló-

metros 37 al 47; acopios para repara-

ción; 63.912'40; 31 Marzo de 1928;

3.195 pesetas.
Andújar a Villanueva del Duque,

kilómetros 45 al 60; ídem; 61.756'55;

31 Marzo de 1928; 3.025.
Total, presupuesto por contrata,

331.929'71 pesetas.
Madrid 11 de Febrero de 1926.—

El Director general, P. D.: R. Apolí-

nario.

----•••=1.1•19=2›- • **

(A2 Constitucional
DE

BAENA

Núm. 602

Anuncio para contratar el servicio

de transportes terrestres
/1111

Esta Compañía invita a que se le
presenten proposiciones para los
transportes terrestres de tabacos de
todas clases, efectos timbrados, em-
paques y papel de liar cigarrillos en
los servicios de que podrán informar-
se en las oficinas de la Dirección de

la Compañía Arrendataria de Taba-

cos en Madrid Plaza del Rey número ' veinte y siete de Marzo mil novecien-
cuatro, y en las de esta representa- tos veinte y seis a las diez horas.

ción y Administraciones Subalternas 	 Todos los proyectos, pliegos de

de la provincia,:donde podrán asímis- condiciones, modelo de proposición y

mo consultar los interesados las con- disposiciones sobre forma y condi-

diciones con sujeción extricta a las ciones de su presentación estarán de
cuales contratará la Compañía los manifiesto en el Ministerio de Fomen-
servicios de que se trata. 	 to y en la jefatura de Obras públicas

Las proposiciones que deberán pre- de Córdoba en los días y horas hábí-
sentarse antes del dia veinte y siete les de oficina.
de Febrero actual se dirigirán al Di- 	 Cada proposición para cada pro-
rector Gerente de la Compañía, en yecto se presentará en papel sellado
pliego cerrado en que se exprese su de peseta o en papel común con póli-
contenido, pliego podrá presentar- za de igual precio y además en uno y
se en las oficinas centrales de la otro caso con el timbre del impuesto
Compañía, enviarse por correo cerra- provincial, desechándose desde luego
da en sobre al Director de la misma la que no venga con ambos requisi-
o entregarse en las oficina de esta Re- tos cumplidos.
presentación.

Las proposiciones se redactarán,
ajustándose a los itinerarios a los
distintos servicios, eXpresándose los
nombres de los que las formulen, su
domicilio y que se comprometen a
ejecutar los servicios de que se trata,
con sujeción extricta a las condicio-
nes que se le han puesto de manifies-
to. Los precios en pesetas y céntimos 	 — —

de peseta, se consignarán en letra, sin
enmienda ni raspadura y en guaris-
mos. Al pié de las proposiciones, ma-
nifestarán los interesados los elemen-
tos con que cuentan para realizar los
servicios y cuantos datos estimen úti-
les para formar juicio acerca de las
mismas.

Siendo condición de los contratos
que en su caso se celebren que los
contratistas depositarán en poder de
la Compañia las cantidades que fije
esta, de acuerdo con el representan-
te del Estado, para atender a posibles
responsabilidades, se hace presente
que la regla para determinar esas

cantidades sera la de fijar su cuantía

calcularído el término medio del im-

porte de los servicios en un mes, va-
lorados a los precios de las propues-
tas respectivas.—Lo.s Representantes:

Pedro López e Hijos, P. P. R. Gonzá-
lez.

Dirección general
de Obras Públicas

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 592

Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día veinte
y dos de Marzo 1926 se admitirán úni-
camente en el Negociado de Conser-
vación y Reparación de Carreteras
del Ministerio de Fomento, y en todas
las jefaturas de Obras públicas de la
Península a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar por separa-
do a la primera subasta para cada
proyecto de las obras de reparación
de los kilómetros y carreteras, así co-
mo sus presupuestos por contrata,
plazos de ejecución y fianza provisio-
nales que se han de depositar, que se
detallan en relación adjunta.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento el día

Núm. 596

En consonancia con lo resuelto por
la Comisión permanente de mi Presi-

dencia convócase la oportuna subas-
ta pública para contratar las obras de
reforma de la conducción de aguas de
esta Ciudad, cuyo acto habrá de cele-
brarse ante mi autoridad en el despa-
cho oficial de la Alcaldía, el día si-
guiente al en que expire el de veinte
hábiles a contar desde el posterior al
en que aparezca inserto este edicto en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia.
El tipo sobre que ha de versar la li-

citación será el de VEINTE Y OCHO
MIL QUINIENTAS PESETAS, a que
asciende el importe del presupuesto
de ejecución material de citadas
obras,

El depósito para interesarse en la
misma se fija en MIL CUATROCIEN-
TAS VEINTICINCO pesetas, en con-

Las Empresas, Compariias o Socie-
cepto de depósito provisional. El mis-

dades proponentes están obligadas al 
mo se convertirá en difinitívo por el

cumplimiento del Real decreto de doce 
rematante elevándolo a la cantidad

de Octubre de mil novecientos veinte
y tres («Gaceta » ) del trece.

Madrid once de Febrero de mil no-
vecientos veinte y seis.—E1 Director
general P. D., R. Apolinario.

de DOS MIL OCHOCIENTAS CIN-
CUENTA pesetas, importe del diez
por ciento del tipo de subasta dentro
del términ® prevenido en el- artículo
diez y ocho del Reglamento de con-
tratación Municipal.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se publi-
ca y su entrega en pliegos cerrados
en la forma y con los requisitos y for-
malidades que establece el Reglamen-
tode 22 de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, se verificará en el
Negociado de Fomento de la Secreta-
ría Municipal durante el transcurso
del aludido plazo de veinte días, de
diez a catorce, o sea hasta el anterior
al en que haya de efectuarse la su-
basta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición acompañarán a es-
ta copia del poder correspondiente
bastanteado por los Letrados de esta
población don Gerardo de la Mora
y don Francisco Alcalá.

El presupuesto y pliegos de condi-
ciones facultativas y económicas ad-
ministrativas a que ha de subordinar-

Don 	
vecino de 	
como acredita con la cédula personal
de. 	
clase 	
número 	
que acompaña, manifiesta que entera-
do del proyecto presupuesto y pliego
de condiciones facultativas y econó-
mico-administrativas referentes a la
obra de reforma de la conducción de
aguas de esta ciudad se obliga y com-
promete a realizar mencionadas obras
con sujeción a las mismas en la su-
ma de.',1 	
(aquí la proposición admitiendo o
mejorando el tipo fijado.

(Fecha y firma)

Ministerio de la Go-
bernación

Núm. 360

REAL OREN CIRCULAR

Consignada en la ley de Presupues-
tos para el actual ario económico de
1925-26 en su capítulo 6.° artículo 4.°
concepto 3.0 la cantidad 35,000 pese-
tas para subvencionar a las Mutuali-
dades obreras que tengan establecido
el servicio de asistencia médico-far-
maceútica en proporción al número
de familias asociadas en cada una de
ellas, y con el fin de que los benefi-
cios derivados de tal consignación
puedan alcanzar al mayor número
posible de entidades.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que entre las Mutualida.
des obreras que tengan establecido el

servicio de asistencia médico-farma

-ceútica se abra un concurso para el
reparto de la expresada subvención
de 35,000 pesetas, con sujeción a las
siguientes reglas:
ta Hasta el dia 25 de Febrero

próximo podrán aquellas entidades
que tengan carácter de Mutualidades
obreras, con servicio de asistencia
médico farmaceutíca, dirigirse al
nísterio de la Gobernación, pidiendo
su admisión en este concurso.

2. a A la instancia, que habrá de
firmar el presidente de la Sociedad,
deberán acompañarse: una certifica.
ción de la existencia legal de la mis'

Relación de las obras de reparación
de carreteras que según el anun-
cio precedente se han de subastar
en la Dirección General de Obras
Públicas, situada en el Ministerio
de Fomento, el día 27 de Marzo
de 1926, a las 10 horas.

Carreteras y kilómetros.—Clase de
Obras.—Presupuesto por contrata;
pesetas.—Terminación del plazo de

• ejecución.—Fianza provisional, pe-
setas.
Montoro a Rute kilómetros 91 al

98; reparación del firme; 164.981'76,
30 junio de 1928; 8.245.

Villanueva del Duque a Fuente
Obejuna, sección de Peñarroya a
Fuente Obejuna kilómetros 1 al 4; re-
paración, explanación y firme; 19.969
con 75; 30 junio de 1927; 995.

Villanueva del Duque a la estación

de Belálcázar, kilómetros 19 al 27; se la contratación de precitadas I ma en los términos que preceptua el
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artículo 8.° de la ley de 30 de Junio
de 1887; un ejemplar de sus Estatu-
tos y una certificación expedida por
por el Secretario haciendo constar
el número de socios que en el dia cuen-
ta la Mutualidad.

3.' Las entidades radícantes en
provincias podrán presentar la docu-
mentación a que se refiere la regla
anterior en los respectivos Gobiernos
civiles; y

4.' Los señores Gobernadores ci-
viles cuidarán de la inserción de esta
Real Orden en el BOLETIN OFICIAL de
sus respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. murios arios.

Madrid 25 de Enero de 1925.
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de to-
das las provincias.

Núm. 619

Dirección general de Administración

Hallándose vacantes las Secreta-
rías de Ayuntamientos de primera
categoría que figuran en la adjunta
relación.

Esta Dirección general ha acorda-
do abrir concurso para la provisión
de la mismas durante el plazo de un
mes, que señala el artículo 23 del Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924, pu-
diendo acudir a él todas las personas
pertenecientes al Cuerpo de la cate-
goría indicada, las cuales habrán de
ajustarse a lo prevenido en la Real
orden de 9 de Enero último.

Madrid 17 de Febrero de 1926.—E1
Director general, Rafael Muñoz.

RELACION QUE SE CITA

CORDOBA

Carcabuey, 5.000 pesetas; Villavi-
ciosa de Córdoba, 6.000 pesetas.

Jefatura de Obras
Públicas

DE

Córdoba

Núm. 614

En vista del resultado obtenido en
la subasta de las obras de acopios
para c onservación incluso su empleo
en recargos en la carretera de Posa-
das a Villaviciosa (trozo séptimo) ki-
lómetros treinta y siete al cuarenta y
uno.

Esta Jefatura ha tenido a bien con
fecha diez y ocho del actual adjudi-
car definitivamente este servicio al
mejor postor, don Cristino Muñoz
Reja y Gallardo, vecino de Córdoba
por la cantidad de catorce mil ocho-
cientas ochenta pesetas, siendo su
presupuesto de contrata de diez y
siete mil quinientas treinta y siete pe-
setas con cincuenta céntimos quedan-

do el adjudicatario obligado a otor-
gar el correspondiente contrato ante
esta Jefatura en el plazo de un mes
a contar de la fecha de la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia de la presente resolución.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de la disposición primera de
las particulares y económicas que ri-
gen para esta contrata.

Córdoba diez y nueve de Febrero
de mil novecientos veinte y seis.—E1
Ingeniero jefe accidental, Práxedes
M. Cruz.

Núm. 615

En vista del resultado obtenido en
la subasta de las obras de acopios
para conservación incluso su empleo
en recargo en la carretera de Lucena
a Ecija primera sección, kilómetros
seis al doce.

Esta Jefatura ha tenido a bien con
fecha diez y ocho del actual adjudi-
car definitivamente este servicio al
mejor postor don Cristino Muñoz Re-
ja y Gallardo, vecino de Córdoba,
por la cantidad de treinta mil quinien-
tas treinta pesetas, siendo su presu-
puesto de contrata de treinta y seis
mil trescientas sesenta y seis pesetas
con cuarenta y cinco céntimos, que-
dando el adjudicatario obligado a
otorgar la correspondiente escritura
de contrata ante el Notario designa-
do al efecto, en el plazo de un mes, a
contar de la fecha de la publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
de la presente resolución.

Lo que se público en cumplimiento
de la condición primera de las parti-
culares y económicas que rigen para
esta contrata.

Córdoba a diez y nueve de Febrero
de mil novecientos veinte y seis.—E1

Ingeniero Jefe accidental, Práxedes

M. Cruz.

Núm. 616

En vista del resuliado obtenido en
la subasta de las obras de acopios
para conservación incluso su empleo
en recargos en la carretera de Córdo-
ba a Almadén kilómetros uno al diez
y ocho y veinte y cinco al cuarenta.

Esta Jefatura a bien con fecha diez
y ocho del actual adjudicar definiti-
vamente este servicio al único postor
don Cristino Muñoz Reja y Gallar-
do, vecino de Córdoba, por la canti-
dad de treinta y siete mil trescientas
ochenta y tres pesetas siendo su pre-
supuesto de contrata de cuarenta y dos
mil cuatrocientas treinta ydos pesetas
con cincuenta céntimos, quedando el
adjudicatario obligado a otorgar la
correspondiente escritura de contrata
ante el Notario designado al efecto,
en el plazo de un mes a contar de la
fecha de la publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia de la pre-
sente resolución.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de la condición primera de

las particulares y económicas que ri-
gen para esta contrata.

Córdoba a diez y nueve de Febre-
ro de mil novecientos veinte y seis.—
El Ingeniero Jefe accidental, Práxedes
M. Cruz.

-.afama- • o elimasz.--_

Ayuntamientos
MONTILLA
Núm. 134

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal perma-
nente de este Exelentísimo Ayun-
tamiento durante el mes de Di-
ciembre del corriente ario que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo que previene
el Estatuto Municipal.

Sesión ordinaria del dia 4
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde acidental don Felix
Ponferrada Aguilera y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Conceder licencia para ejecutar
obras al vecino José Flores García.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio dispo-
niendo su formalización en Conta-
duría contra las consignaciones co-
rrespondientes del presupuesto,

Sesión ordinaria del día 11
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del señor Teniente de Alcalde
don Felix Ponferrada Aguilera y se

acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior,
Abonar en concepto de jornales ex-

traordinarios a Manuel Jiménez Bae-
na guarda de la Fuente Santa María
la cantidad de 148 pesetas por los ser-
vicios extraordinarios prestados en
horas de la noche al cuidado del mo-
tor que existe en dicha fuente.

Pasar a informe del negociado de
arbitrios la solicitud formulada por
don Isidoro Raigón Soto reclamando
sobre el arbitrio de inquilinato.

Denegar la autorizacion que soli-
cita don Rernigio Abad y López de
Medran° en nombre de Sociedad In-
dustrias Babel y Nervión para insta-
lar en la vía pública un surtidor . de
gasolina marca El Clavileño.

Reconocer a favor de Antonio Mi_
Ilán Duque el crédito de doscientas
diez pesetas a que ascienden sus jor-
nales devengados conduciendo la ca-
mioneta de riego.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio dispo-
niendo su formalización en Contadu-
ria contra las consignaciones corres-
pondientes del presupuesto.

Aprobar de igual modo los extrac-
tos de acuerdos adobtados por la Co-
misión permanente durante el pasado
mes de Noviembre.

Sesión ordinaria del día 18

Celebrada bajo la presidencia del
Señor Alcalde don Cristobal Gracia
Madrid Salvador y se acordó.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don José García
Moyano y doña Catalina Navarro y
Rodríguez,

Autorizar al señor Alcalde para que
con motivo de las fiestas de Pascuas
de Navidad ordene el pago de los ha-
beres del mes actual entre los días 20
y 24 de todo el personal tanto técnico
como administrativo, como así mis-
mo las asignaciones que para pago
de casa habitación tienen los maes-
tros nacionales y las gratificaciones
de los individuos de la Banda Muni-
cipal ambas correspondientes al se-
gundo trimestre.

Conceder por igual motivo al Asilo
de Nuestra Señora de los Dolores
un socorro de 250 pesetas y otro de
igual cantidad al Hospital de San
Juan de Dios.

Aprobar varias cuentas por servi-
cios prestados al Municipio dispo-
niendo su formalización en Contadu-
ría contra los capítulos correspon-
dientes del presupuesto.

Desestimar una solicitud de los
empleados Municipales en que intere-
san se les gratifiquen servicios ex-
traordinarios.

Adherirse este Municipio al soste-
nimiento en la capital de la provincia
de una oficina donde puedan gestio-
narse cuantos asuntos de su interes
se presenten.

Abonar a don Angel Sisternes Mo-
reno la suma 10.310 pesetas y un cén-
timo por el facilitadas como resulta-
do de la aportación de varios veci-
nos de esta localidad en bien del or-
den para obras en la Casa Cuartel de
la Guardia Civil.

Dirigir atenta solicitud al señor
Presidente de la Diputación provin-
cial reclamando sobre el repartimien-
to complementario formulado por la
Comisión provincial.

Contribuir con 125 pesetas a ingre-
sar la cuestación de donativos con
destino a el aguinaldo del soldado.

Sesión ordinaria del día 25
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Tenientes de Alcalde.

Sesión del día 26 supletoria del 25
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta de la anterior:
Designar una ponencia del seno de

la Comisión compuesta de los seño-
res don Félix Ponferrada Aguilera y
don Miguel Panadero Conde, para
que estudie y redacte el Reglamento
que determine las condiciones de in-
greso, sueldo, separación, funciones
y deberes de su personal técnico sa-
nitario.

Autorizar al señor Alcalde para
adquirir un mapa del término, con
destino a las dependencias del Muni-
cipio.

Conceder al Señor Alcalde presi-
dente quince días de licencia para
asuntos de su particular interes.

Montilla 7 de Enero de 1926.—Ju-
lián Navarro.

DILIGENCIA.—E1 precedente ex-
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=Luis de la Concha.—E1 Secretario,
Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Municipal permanen-
te en su sesión del día 8 del mes actu-
al disponiendo se remita al Ilustrisimo,
señor Gobernador Civil de la provin-
cie para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL según está prevenido.
Montilla 11 de Enero de 1926.—El

Secretario, Julián Navarro.—Visto
Bueno El Alcaide, Felix Ponferrada.

CARCABLIEY

Núm. 599

En virtud de las facultades que me
confiere el artículo 18 de la Instruc-

ción de 26 de Abril de 1900, como re-
caudador de arbitrios de este Muci-
pio, que comprende los de rejas sa-
lientes en planta baja, canales y cana-
lones sin bajantes, contribuciones es-
peciales, impuestos a beneficiados
con el pavimento y acerado de la ca-
lle Alcalá Zamora, repartimiento ge-
neral de utilidades, inquilinato, redi-
tos de censos de Propios, consu-
mos y arbitrios extraordinarios por
varios arios, he acordado nómbrar a
V. auxiliar de dicha recaudación, ba-
jo mi exclusiva responsabilidad, de-
pendencia y renumeración.

Lo que me complazco en participar
a V. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Carcabuey 10 de Febrero de 1926.
—El Recaudador Narciso Caracuel,
—V.° B.° El Alcalde, Pedro M. Se-
rrano.

DOS TORRES

Núm. 598

Edicto

Don José Montero Peralvo, Alcalde
accidental del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión per-

manente de este Ayuntamiento en se-
sión de 7 del actual y a virtud de no
haberse presentado reclamación al-
guna durante el periodo de exposi-
ción al público, contra las listas de
electores de este término que tienen
derecho a elegir compromisarios pa-
ra las de Senadores en el corriente
ario, acordó declararlas definitivas tal
y como se formaron en primero de
Enero último, cuyo original consta
unido al expediente de su razón.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento.

Dos Tores a 18 de Febrero de 1926.
—El Alcalde accidental, José Mon-
tero.

o'1711-• * o

JUZGADOS
CORDOBA
Núm 572

Cédula de Citación

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta Ca-

CORD OBA
Núm. 601

Edicto

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de primera instancia del distrito
de la Derecha de esta Capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por la Secretaría del que refrenda se
sigue expediente sobre declaración
del estado de suspensión de pagos de
la Sociedad mercantil de esta plaza
Murillo y Espín en el cual con fecha
trece del actual se ha dictado el auto
cuya parte dispositiva dice así:

Se mantiene la calificación de in-
solvencia definitiva de la Sociedad
Murillo y Espín que se hizo por auto
dictado en veinte y cinco de Enero úl-
timo y una vez que transcurra el pla-
zo de cinco días sin que dicha Socie-
dad deudora a acreedores que repre-
senten las dos quintas partes del to-
tal pasivo soliciten que se sobresea el
expediente o se declare la quiebra se
dará cuenta a fin de acordar lo proce-
lente para la convocatoria de la jun-
ta general de acreedores.

Fórmese la pieza de calificación pa-
ra la determinación y efectividad de
las responsabilidades en que pueda
haber incurrido la Sociedad Murillo
y Espín y a tal efecto luego que sea
firme este auto deduzcase testimo-
nio del informe prestado por los
Interventores y antecedentes que sir-
vieron al mismo de fundamento. Se
autoriza al citado deudor para que
continue su gestión con las limita-
ciones y del modo acordado en la pro-
videncia de dos de Noviembre de mil
novecientos veinte y cinco y publique-
se la parte dispositiva de este auto
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia fijándose edictos además en los
sitios públicos de costumbre de esta
población. Lo mandó y firma el señor
Juez de primera instancia del Distrito
de la Derecha de esta Capital doy fé:
Luis de la Concha.—Ante mi.—Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

Y para que se publique en el BOLE-

TÍN OFICIAL de esta provincia se ex-
tiende el presente.

Dado en Córdoba a quince de Fe-
brero de mil novecientos veinte y seis

AGUILAR
Núm. 590

Don German Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.

En virtud del presente requiero a
todas las Autoridades de la Nación
para qne se practiquen diligencias en
la busca de veinte y cinco paquetes
de tabaco de cincuenta céntimos, sus-
traidos el dia veinte y dos de Enero
último en la estación férrea de Puente
Genil de una de las cajas que:consti-
tuían la expedición gran velocidad
número siete mil quinientos treinta de
Madrid a expresada villa.

Poniéndolos :caso de ser habidos
a disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos.

Dado en Aguilar a doce de Febrero
de mil dovecientos veinte y seis.—
German Ruiz Maya.—E1 Secretario,
P. H., Juan Sánchez.

MONTORO
Núm. 600

Don Salvador Higueras Sabater,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su Partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de la provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de hurto Juan Murillo Martín,
natural de Alcaucin y vecino de Ve-
lez Málaga, cuyo actual paradero se
ignora para hacerle saber la pena que
le pide el Ministerio Fiscal en suma-
rio que se instruye con el número
cincuenta y uno del ario de mil no-
vecientos veinte y cinco apercibién-
dole que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde parándole los de-
más perjuicios a que haya lugar con
arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y
Agentes de la policía judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de ser
habido sea conducido a mi disposi-
ción a la Prisión preventiva de este
Partido.

Dado en Montoro a diez y seis
de Febrero de mil novecientos veinte
y seis.—Salvador Higueras.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

II • eiliar	

kimiulitiääfialusticia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 589
REDONDO PEREZ José, de die:

y seis arios de edad, natural y vecino
de Malaga, donde manifestó tener su
domicilio, a la calle San Juan de los
Reyes número nueve, y cuyo actual
paradero se ignora, que viajó sin
billete el diez y nueve de Enero último
en el tren cuatro de Córdoba a Puente
Genil, dejando de abonar pesetas on
ce cuarenta, comparecerá en tér
mino de diez días a declarar en el su
mario que con tal motivo se instruy(
en el Juzgado de Aguilar de la Fron
tera, bajo el número diez y seis cl
mil novecientos veinte y seis, bajo
apercibimiento que de no hacerlo 1
parará el perjuicio a que haya lugai

Núm. 588
Una prostituta conocida por Pep i

la Lucentina, que la noche del veinti
dos al veinte y tres de Diciembre últi
mo durmió en la casa de Eloisa Pi
vas Solano, conocida por la viuda, si

tuada en la calle de la Amistad de I
villa de Puente Genil, comparecerá en
término de diez dias en el Juzgado de
instrucción de Aguilar de la Frontera,
a prestar declaración en el sumario
ciento setenta y cuatro de mil nove-
cientos veinte y cinco por homicidi
contra María del Carmen Cabello Me-
dina, conocida por Coral y Antoni
Martínez Gallardo; apercibiéndole qu
de no hacerlo le parará el perjuicio
que haya lugar.

Núm. 557
CACERES LUNA Manuel, hijo d

Antonio y Manuela, natural de Puen-
te Genil, provincia de Córdoba, de
veinticuatro arios de edad y cuyas se-
rias personales son: estatura un m
tro seiscientos milímetros, pelo rubio
ojos claros, nariz regular, barba pa
blada, cejas al pelo, y sujeto a causa
por haberse desertado del Regimien-
to Infantería Pavía número cuarenta
y ocho, para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de

treinta días en la Linea de la Concep-
ción, ante el Juez Instructor don Luis
Pereyra Dornell, Capitan de Infante

-ría con destino en el Regimiento d
Pavia número cuarenta y ocho, d
guarnición en San Roque, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebeld
sí no lo efectua.

La Línea trece de Febrero de
novecientos veinte y seis.—E1 JuEl;;

Instructor, Luis Pereyra.

IMP. PHOVINAL-gasa th Socorro-11i

pítal en providencia de hoy dictada
en causa por haber viajado sin billete
un individuo que dijo llamarse Miguel
Padilla Lorente y que dijo vivir en
Lora del Rio calle Cardenal Cervan-
tes 18 y que era de aspecto tratante,'
se ha mandado citar por medio de la
presente que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL y en el de Sevilla a di-
cho denunciado que fué viajando des-
de Periaflor a Villarrubia en el tren
número noventa y siete el día veinte
y nueve de Enero último, para que
dentro de dicho término comparezca
ante este Juzgado sito calle Góngora
sin número para que declare; bajo
apercibiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba a quince de Febrero de
mil novecientos veinte y seis.—E1 Se-
cretario P. H., Tomás Gutiérrez.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
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